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Zipaquirá, Cundinamarca, 7 de noviembre de 2024 
 
Pertenencia No. 25-899-31-03-003-2023-00341-00 

 
Niéguese la solicitud de adición de las providencias proferidas el 24 de octubre de 2024, 
comoquiera que no se omitió resolver sobre punto alguno (art. 287 del C.G. del P.). 
 
Con todo, adviértase que, en virtud de la nulidad decretada en auto de esa misma 
fecha, se profirió nuevamente el auto admisorio de la reforma de la demanda, respecto 
de la cual está corriendo el respectivo término de traslado, por lo que en la oportunidad 
procesal pertinente se dará trámite a los escritos de contestación. 
 
Aunado a lo anterior, con la radicación de la contestación a la reforma de la demanda 
por el Banco de Occidente S.A. no se allegó poder alguno por el que se deba reconocer 
personería al abogado que la presentó. 
 
Por secretaría, reanúdese los términos ordenados en autos de 24 de octubre de 2024 
(art. 118 del C.G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firma digital) 

OSCAR LEONARDO MORA BONILLA 
Juez  
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